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LEY No. ..... PL12 226/

DE...... DE ..... DE 2023

Por cuanto, la Asamblea Legislativa Pturinacional, ha sancionado la sigüiente Ley:

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA PLURINACIONAL,

PL 173– 23
LEY DE APROBACION DE TRANSFERENCIA A TITULO GRATUITO ENTRE

ENTIDADES PUBLICAS DE UNA SUPERFICIE DE 124.651,98 m2 PREDIO

DENOMINADO "CEN'TRO DE MEJOkAMIENTO GENÉTICO DE OVINOS

DECRETA:

e MUNICIPIO DE TOLEDO” ÁREA 1, DE PROPIEDAD DEL GOBIERNO AUTÓNOMO

MUNICIPAL DE TOLEDO A FAVOR DE GOBIERNO AUTÓNOMO DEPARTAMENTAL

DE ORURO

ARTICULO 1 (FINALIDAD)

La presente Ley tiene por finalidad posibilitar la transfereñcia a título gratuito entre

entidades públicas de una superficie de 124.651,98 m2 predio denominado "centro de

Mejoramiento Genético de Ovinos Municipio de Toledo" Área 1, de propiedad del Gobierno

Autónomo Municipal de Tojedo a favor de Gobierno AutónorAo Departamental de Orüro:

ARTÍCULO 2. - (APROBACION DE TRANSFERENCIA)

En cumplimiento de lo dispuesto por el Articulo 15 num. 2) de la Ley 247 modificado por la

Ley 803 de 9 de mayo de 2016, se APRUEBA LA TRANSFERENCIA, a título gratuito de

una superficie total de 124.651,98 m2 predio denominadp "Centro de Mejoramiento

Genético de Ovinos_Municipio de Toledo" Área 1, .de propiedad del Gobierno Autónomo

Municipal de Toledo registrado en las oficinas de Derecho¿ Reales bajo el Folio Real con

Matricula N'4.01.1.01.0000097 a fa\>or-de Gobierno Autónomo Departamental de Oruro,

transferencia que se efectuara de acuerdo a las siguientes especificaciones y

características técnicas :
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DEPARTAMENTO: ORURO

PROVINCIA: SAUCARI

MUNICIPIO : TOLEDO

• COMUNIDAD: TOMA TOMA

NOMBRE DEL PREDIO: AREA 1

SUPERFICIE TOTAL: 124.651,98 rn2

COLINDANCIAS: AL NORTE : COMUNIDAD DE TOMA TOMA; AL SUD•
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PROPIEDAD DE JULIO VIRACA; AL ESTE '– AREA 2 del CENTRO DE

MEJORAMiíro GENEriCO DE OViNOS MÜNiCiPO DE TOLEDO; AL OESTE –

PROPIEDAD DE LEONARDO MAMANI VIRACA.

DIMENSIONES: FRENTE: 257,83 mts; CONTRA FRENTE: 307,19 mts.;

FONDO: 107,26 mts.;QUIEBRE: 322,99 mts; CONTRAFONDO: 431.20 mts. 1

DISPOSICIONES ABROGATORIAS Y DEROGATORIAS

DISPOSICION ABROGATORIA Y DEROGATORIA UNICA. - Se abrogan y derogan

todas las disposiciones de igual o menor jerarquía contrarias a la presente Ley.

Remítase al Órgano Ejecutivo Departamental para fines constitucionales.

Es dada en la sala de sesiones de la Asamblea Legislativa Plurinacional a los

mes......... del año

días del
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